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SERIE 43. TEGUCIG..u'A, AGOSTO 14 DE 1888. X'CMERO 427-• 
S'lrM-6-RIO. J J.'ODER EJECUTIVO. miento del Señor Director General de Rentas, 

PODEREJEcrTrvo. • / GO~ERNACION. :;·~u;:;: :~=o~ ~!:':::a; 
GOBE.R~ACIOS."<fA.eueTdo por el cual se aea en 1 _ producto, en ca.lida.d de dep6sito, hasta. la 

cada círcu!o un Jefe de distrito, con atribuciones Acuerdo por el cual se ere z en cada círculo terminao::ión de los respecti\·os jnicios. 
de Goberoador, Comandante y I~ptor, con ell un .Tefe de di_$trito, cvn at'rihuci01U-S de :.?.0-Si los objetos aprehendidos fueren 
sueldo de cincuenta pesos mensuales. 1 Gobernador, Comandante y Receptor, con mereadefías, bestias ó de cualquiera otra cfa-

JC:STICiá..-A(..-uerdo e~que se dispone la venta de, el 8'ueldo de cin.C1.!Mta pesos mf$suales. ~ el ;r uez de Hacienda. referido, coo audien-
los objet~,, ~prei.u!n.didQs á lo:> contr-abandistas. \ - cia del re!peCtivo Fiscal, previo avalúo y con 

RA.CIE.!.~D~--:-A.cu_erdo en que se pennite á_ los Se·l SECEET.u:.fA. DE ESTADO ES EL Db.";PACffO DE las demás fonnalidaJes del caso> dispondrá 
ñe>_.res Ramon ).fidence y Hermano, la mtrodue-¡ GOBERXACI6X. ~ 

• 

eion libre de derechos, de tremta .,.. seis ~ones la venta. de ellos; rero.itK:ndo ei pl'odo.cido ~ 
• esp!ritu dear:nilica.do."-Acuerdo. en qu; se de.l .Tegucigalpa, Agosto lú de lSSS. la :Qirección General de Rentas, •_para. que Jo 

clara. irres~ftsable al Administrador de !a Adua-¡ EL Presidente de la. República, en el deseo tenga en depósito, h~ta._ \'er las resultlll.s de 
na de-Tru.J}llo, por el valor de un pegare quf' o- de facilitar varios servicios administr:lltivos, lo~ procesos, en presencta de las cuales se 
torgó ~n Manuel ,-ásquez.:;¡-erdo renov~- qlle pueden ser desempeñados con mavor determinará lo• que sea procedente, según el 
do el tltulo del terreno deno o San ,A.n.~ - . • • • e -
de T---.,. • 'I'V>...,..,. t - D J .. H-1:- ·u celo y eficacia si se encom1endan ~ emplea~ 

1 
caso y c¡rcnnsta.nCias.- om.uníque-se y regts-.u= .t..l}as, r-.......,.eelen e a on Ull41-l ...... en- ' 

doza.-A.cuerdo anexando á la. Adu.aiJA. de Puer- dos unipersonales, 1 trese. . 
to Cortés .. la ~dmini:stradóa íi.S<:al del. círculo de 1 .ACU.ERDA.! • Rllbricado por el Señor- Presidente. 
Omoa.-Acuerdo pero¡bendo b. introd~ión li~ , . j Alvarado. 
bre de dere"....b.os, do: dlez :r skt~ ou.<o¿ d .... r;;:.~;- _1. 

0-Se crea ~n c1.da ~Ircn;o un .Jefe de d1s~ 
cinas pertenecientes al Hospital General de la Re~ trito, que tendrs. las atnbuctones de Gober-na~ 
públiw -Acua-J.o pcrm.itit:l!Uo .¡la. Sociedad Ca- dor, Comandante y Receptor, el cual será de 
tóliea de Sci'io:r-.tS de e::."'"..a ciudad, ht mtrodue<:ión ~ombramiento del Gobierno y dev-engará el 
li~ 4e treinw Y cuatro c:lJ:lS medicilws S papeJ suetdo de cincuenta pesos mensuales: · 

de 
1~prenta. . 2.0-El referido empfeado disfrutará, !l.d~ 

FOlíENTQ_--:cuei"do d.ispomendo que se le. entre- ~ás del hoaGrar-io que la ley le a.siQ'D.a por 
~en al Senor Imboden c,mc.uentu. trabaJadores ' • ~ . ~ 
Para el camino, y los fondos necesari~ -..!.cuer- la reau.zae16o de espectes ñsca.Ies que perso--

HACIENDA. 
Acuerdo en que se permite á los· &wres Ra

món Midence !J Hermano, la introducción 
libre de kreehos, {le treinta y seü galones 

do e:::t que se no:mb~~los individoos que han de Dahaente haga; Y <;ECRETARIA DE "ESTADO EN .EL DE."PACHO DJ!: 
medir y recibir 4 carre:erade Yusc:acin.-Acuer- 3.0-Garanti.za.rá .con la. fianza de ley, la ad~ HACIESDA.. 

do en que se da ti Doi! :M Cuéllar el dominio ú- ministración de las especies fisct:".:?S que ma· \ 'Fer;ur.:lgalpa, Abril 14 de 1888. 
ti! de ciento cincuen-r:a .,,.nmnss de ten-eno en la ueiare.--ComtuJÚJ.Oese y regís:U-ese. 1 El Gobierno 
costa :Sorte.-Aeuenio creado doo oficinas • • • 1 
tales en !os pueblos de Esquías y )!inas de oro. Rubñeado por el Señor Prestdente. 1 ACt:"ERI>A: 

-.!..cuerdo disponiendo la venta sl Señor Imbo- ~6mez. Permitir á los Señores Ramón llidence y 
den de unos bonos de U"!:opiedad del Gobierno, H ¡ · t-~ ·' 1 p d 

ue e.~ en poder del Seiior Cónsul de Hon- J UST 1 en:n~o a In cvuuoown,.por e uerto e 
~uras ea~ew-York -Acuerdo aprobaado la me- IC A. Am.apala, detr~int& y sei:..galones ··espíritu de-
~de la zoua lll.i.nentl de &m Jerómmo. Acuerdo en que 86 dispone k venta de lo.s J a_milicado," q1~e nece:;itan para. usos farmac~~-

GL"".ERR_'L. -.!..cuerdo en qae se da de ~t.a al Teweni objetos npreltendido$ ,i lo~ cont,.a~Mndi8tas. tt_cos en esta cu.t~d; ID.3#l~an .. do que el Adm 1 -

• teporonelDon&nignaD. T<Ull:lJQ,.en. l:t- h:ruar _ mstra.dor respect1vo ext1enaa la corre.spon-
nición de es"tl J?l.u.a. -Acu~rdo en qu~ se eon· , diente O'uía, que ~rnarán lo~ interesados en 
~-> ·- d · ál'd ,, C d:mtc 2 o SECRETAE!A. DE ESTADO ES" EL Y">PACHO DE o 
._..._.....,_e una. penswn e mv 1 o <u om.an · • · _ el tiempo que•st\Ie~ señale.--Comnníquese y 
Don. Jesús Yili.:mue-va -:-~cuerdo en. que se con- Jt;~TICIA. reo-ístrese. 

,. tie~ el gr:.W.o de Temente Coronel, al Coman- Tegucigalpa, Agosto 8 de 1888. ~ • . _ . 
dante 1. o Dol!.Lub. .:\... Ca.stxll•-3-<::Ue:cdo- en que Rubnca.do por el ::,enoJ¡Presidente. 

Siendo muy difícil y bastante onerosa. la M; , 
seeonJiereel b'"!'ad<> de Comandante.;.~ 81 Co- .i:!Uardayconservacióndelos ob¡'etos que sel, ___ - artmez. 
mandante 2 o Don Fr.:tn~lSG"' S.m. ll::trtín -Acuer- ...... 
do ~u (¡ue se e:onfiere al éoma.nd2.nte 1. e Don apz:bendcn con motivo de la perse~ución del¡ Aru.erdo en que .se declara irresponsable al 
Fmnciseo ;¡_ B.:mWei'. cl g!'.uio 8e T~:niente Co- deh~o de eonttaba.ndo ó defraudac16n, Y_ no. Aclm.i.nistrad.or de la Aduana de Trujillo, 
roneL-.A.cuerdo en que ~ confiere al Oapit.á.a deb1endo, por lo mlSm.o, esperarse la termma.·¡ por el t:alor de un pooarfJ que otorgó Don 
Don CJ.yetano ~, el ~ d<. Com.an~te. ~ión de los procesos pal'"'a la. disposición de a· -Vanud Vá~quez. <~ 
1."-Acnerdo en qce st" G-ontiure '""l Teniente Co· quellos; pu.es, entonces ó se han perdido, se 1 
ronel Don Roque J. :Y:uiioz, el f"redo d.e Coronel. ~ 

han deteriorado, Q en SU. OOD.Ser,.-a.eiÓU Se ha <:.E( R.E"L\.RLI\. DJ': 1:3TADQ ES EL DE<;J?".\.CUQ D:E 

PODEH JCDICB.L. • gastado más de lo que valen~ á moción del i HaCIEXDA- • 

Señ.tenaa recaída en d juicio promoYido por la &- Señor .Juez General de H~iend.a., el Pre~i- 1 Tegucigalpa. Abril 2:.:; de 1888. 
i'iOI"'.J, ~Íll de la o Zúnig-J cont.o.: Don Gu:ldft-. a ente ri$t.'i. la solicitd!l que ha. elevado a~ Gobier-
::.rpe CárC3mo ¡ ACCElmA: J no e-1 Seíior Don Di~üüo GaEnd-o_ . .A.dminis-

l-0-Coando las cosas tomada.~ á lo' delin· ¡ tr-ador de !a Aduana de Trujiilo1 para que re 
' . 1 en entes fueo:en e..::.pec!es fi$ca.!e. .. , {"On co.,ocí· i lf'" d.f>clare irre:;;pon:-'ahl¿ por l::::. ~'l. m$ de mil 
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REPli-BLICA DE HOXDrRAS. 

noyenta Y cinco pes:o..-: ~~nta y cineo centa-/ 2 o El_.\dmini<:trador de Rentas del Depar· ¡ F-OMENTO. 
¡.·o~, qa~ ar-roja el ~o-aré quVoló~r 1 t.nto:O-e Sall\f Bárbal"Si al v~rifiear el cot".- 1f' ,.., 
2\Ian~:l A. V'á.sqqj!i, por dertc de ·miro-) te~peéth·o, diará á Ia#brden de aquel em~ Acuerdo di~)l)il,ieudo que .se le ~f!!;tre;¡uen al 
duccwr: de me~;:?s, qu~ f rem.itidOy~-p~o las especip.-<J_ue ~a en 1os.Q,e~ósito ~ ,.Seiívr I1~tbo~n dru:.,J.entrt tra/(!!,iadore& pa-
com.o dmero ef~vo, á la Dn~, '"' n GeneraTJ--y.~estos de v~a. d+~'Jientes deJ:a. juris... 7"G el t•~Imh:l; '!!lo..; fondo<~ u~arios. 
de Ren~ Y · "'i/ .-· _ - "~ diOIQl6n qu~ se anex~fy ~1 d~:fuertO Cortés- ' - · !1 

Considera-ndo: que el tmpleado, al aceptar se formará el cargo respecti'Vo, comprobando SECRETARÍ,\.··~F.: EST .. DO Es EL PE~PACHO DX 

e~ .. pagaré _de que.~ 11a b.ccbo m.';1'ito,
11

p!'Ccc- h p2.rtld2. con la fi!'m::>.. del Recepto; q•!e h:1ga 
d~o obedecle.ndo orde~ sty>eriorea, en ct~ya la entrega. , 

0 
Yirtud ~ Director de Rentas no tiene dere~ 3. o 'Los contratista""s que a.ctualmente surten 
~ho para exigirle aquella sama. P()r tant-o, de ~ies la Admini$ación de Santa Bár~ 
el Presidtnte bara, serán los mismos Para la de?aerto c()or~ 

AC'C~: tés, mientras no se celebrf-n c'Ontra.tas ~pe-
Resolver de conformidad ]a expresada ~o~ ciaJes; y 

licitud; disponiendo que el Administrador 4. 0 El Administrador de Puerto Corte~, de~ 
Galindo devuelva ak Director General de ducido el valor princlpal de fas es_.Pecies rea~ 
Rentas el documento que le remití6.-Comu- lizadas, y los gastes de Adr&iDist.rae1ón, remi~ 
niquese y regístrese. tirá el sobrante á la Direcci6n General de Ren~ 

Rubricado por el Seiíor Presidente. tas. -Comanfquese y regístrese. 
-:. _iJfartínez. Rubricado por el Señor Presidente_ 

2fl'artínez. 
• 

Teg'J;;'-igalpa, Febrero 2 de 18S7. 

Traída á la Yi~ta la. n~ta dirigida por t>l 
Señor 1<'. )L Imboden, e~ la que manifi~ 
que, á efecto de reparar la carretera qne eo
manica e~ta dudad con la de Yu~n, ne
éesita. dncul-nt:a operarios para emplearlos en 
~ compo..;tura de la elnn<.:iaá.a via: que se 
pongan á la'" orrltm de bon Geo. Bernhard, 
mil peso"', para. lJagar Ias deudas contraida.s. 
el año pa.::;ado, t.::On motivo Jél propio traba
jo; y que se Je a."'ignen quinientos peso~ se-• manales para llenar lo::~ gastos de la repara.-
ción en referencia; el Presidente 

• Acuerdo reno11ando el 'Cáulo del terre>l-O de
nominado &n Andrés de Las Eajas~ per
teneciente á Don ~Tulián Mendoza. 

Acuerdo permitiendo la introducción libre de ACCERDA: 

derechos, de diez!/ siete'bultos de medicinas l. "-Que Ii Dirección General de Rentas, 
pertenect"entes al Hospital Gtnerol de la ponga i la orden de Don Geo. Bernhard, y 
.República. por cuenta del Señor Imboden, la sama. de SECRETARÍA ;E ESTADO EX EL DESPACHO C'DE 

o HACIENDA. 

Tegucigalpa, A~ 25 !le 1888. SECB:EXA.RÍA. DE ESXA.bO E...Y ~L DESPACHO DE fiV--Que la Administración de Rentas de ¡ mil pesos. o 

• HACLESDA. o 1 este Departamsmto .- la de El Para'--, pon- e Con ~ista de la solicitud qne ha. elevado --.r ~ uov 
al Gobierno el SE:ñor Don Julián Mendoza. • Tegucigalpa, Abril 26 de ISSS. • gan respectivamente á la orden del mismo Se-
vecino de San Marcos de Colón, Departamen: Con vista de la petición que h~ elevado al ñor 1mboden, aoscientos ciueuenta pesos se-
to de Cholatec~ en la que pide renovación Gobierno el Tesorero de la Junta. Directiva manales; y 
del-titnlo. del terreno ~denQp:lj'g.ado ~~n A~- del Hospital General de la República, para 3. o-Que el Comand¡nte de .Armas del De
drés de Las La.jas-~ el Fi~cll:l General qrre....se le permita. introducir, libre de derechos,. partamento de El Paraíso, concierte cincuen
de Hacienda. J.iez y siete bultos medicinas venidos de tá operarios hábiles para. el traba. jo de la e 'a-

Considerando: que aparece pleMmente París y ~ew York, para servicio del propi rretera. anotada, y los ponga X la. orden del 
jttstificado..qne el Señor :Mendoza, es dueño establecimiento, el Presid.ente Señor Imboden.-Comnníquese y regístrese. 
de una acción de tierras en el sitio-menciona~ e ACUERDA: Rúbrica. del Señor Presidente. 

do; y que tanto por esto, como por el estado Resolver de conformidad la m.ene~nada ~
de deterioro del t~""tin:tonio primitivo, tiene licitud, mandando que el Administradof de la 
perfecto derecho á solicitar su renova&ón.- Aduana de Ama pala forme una póliza de li-
Por tanto, el Gobierno quidación de. los derechos que cansen las e:x:~ 

Planas. 

Acue·rdo en que se nombran los indit·iduos 
que han ele meclir y ruibir la carretera iü 
Yuscarán . 

.A.CCER»A: • presadas meroa.derlas,. la que remitirá á. este 
Resol ver de conformidad la expresada so- Ministerio, para el efecto de llevar la ea.a¡.ta. 

licitud; mandando que el interesado entere corri&nte al Hospital General de la Repúbli
en la. Dirección General de Rentas, la canti~ ca.--C.onnníqu~e Y r~ofsMese. 

EC&BTARÍA DE Ef'rA..DO E:X FL DP:SPACHO ::D:E 
FOMENTO. 

dad de veinte pes~ p<>~ ilereehos de ,.titula- Rubtieado- por-el Seiior Presideate. 
ción.-Comuniquese y devuélvanse 102 docu~ .Martínez.. 

Tegucigalpa, Abril 25 de 1887. 

Estando terminada ya. la. reoomposición del 
camino carretero qu.e comunica á esta ca~tal 
con la cindad de Y uscarin, según lo ha mani
festado el oontra.tista Señor Imboden, y sien~ 

m.entos- acompañados. 
Rubricado por el S@.or Presidente. 

Martínez. 
e e 

.Acuerrl<> anezando á la .Aduaca de .Puerto 
Cortés, la Administraei67Fjiscal del úrett
lo de Omoa. 

~-

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
IIACIE::s"DA. 

Tegucigalpa, Abril 26 de 1888. 

Considerando: que el Círculo de Omoa se 
halla n>DY distante de la eabeoera del Depar· 
!amento de Santa Bárbara, lo cual hace difí
cil la. buena Adnünistraei6n fiscal 3D los. pue
blos de que ~ compone; por tanto, el Pree:i
deute 

J..CUElU>~ 

1. • Se anexa á la Aduana d.e Puerto Cortés, 
la Administración fiscal del Circulo de Omoa, 
á contar desde el primel"O de Junio pr6ximo 
entra te 

.Aruerrl<> permitienrl<> á la &ciedad OaMli=. 
de Seiii:wtu de esta eiu.dail, la introdtlCCión 
libre de treinta y cu-atro cajas medWinas y 
papd de imprenta. 

• 
SECRET.ABÍ.A DE E.ST.ADO ES EL DESPA..CHO DE 

o necesario nombrar una persona. com~~
te para. que mida y reciba aquella obra; el 
Presll!l.ente 

HACU;:_~.A... .ACCERDA: 

·Tegucigalpa, Abril26 (k 1888. 1.0 Nombrar 61 Ingeniero Don Constanti~ 
~n vista. de la solieitud que ha elevado al no Fiall~ para que en uni6n de los .Alcalde 

Gobierno el ~sbítero Don José L. Vijil, de est~ ciudad, San ~tonio de Oriente ; 
en representación de la Sociedad Cat6Iica de Y asearan, ~n tus respect1vas jurisdicciones, y 
Señoras de esta capital, en la cual pide se le de oonfor~nudad ~n la contrata celebrada al 
conceda la introducción libre de derechos, de efecto, m1.da Y ~1.ba el eam)no de que antes 
treinta y cuatro cajas conteniendo medicinaS ,se ha heebo ménto; y 
y papel de imprenta, ·el Presidente 2.o-De cada. una de las operaeiones que el 

ACUERDA: Ing9iero practique con los Alcaldes ennn-

D f : ~-. e~ lev$Jltari. a.ua ~ ra.zcma.da ('\ue e' e con ornnaa.a..-comuniquese y w::.M<>- , ':l 'l.e-
trese.. ~"'6..,.,- vara á este llinisterio.-comnníqnese y re-

Rubricado por el Señor Presidente. gis=ca del Señor Presidente. 
.M'arttftez. Pli:ma.s. 

UDI-D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

Acuertfo en que se da li D. H. Cuéilar el 
• ilominíu -útil t:k dento eineuent11 manza,;w 

de tel"Te~W en la costa .N9rle. 

• 
SECRETAEJA PE EST.I.DO E.."i EL DESP.t.C{IO DE 

FOME~~O. . 

Tegucigalpa, .Mey_o 3 de 1887. • Vista la solicitud pre~entada al Ejecntit"o 
por Don Manuel Cuélla• con feeha ~~ de 
Marzo próximo pasado, en la que pide el do
minio útil de tiento dncuent~ manzanas ~ 
terreno nacional que se haH:m radicadas en el 
lugar llamado "Rkl Guinea," y que lindan, 
por el Este, con las fincas del Señor Don Car
los L. T:rístá; poftel ÚPste, oon los terrenos 
de Satuyé; por el :Ko:r:t.e--, con él mar; y por el 
Sur, con una loma. del litoral de aquella costa. 
Vistos tamb~n el informe ~l Señor Gober
r.ador Politioo del Departamento de Co
lón y el dictamen fiscal, 10: cuales abonan 
Jas pretensiones del solicitante. Considera.n
<lo: q.ne es de inArés público félllent.ar el es
tablecJmiento de las empresa indnstriales, y 
con mayor razón, el de las agrícolas, por ser 
esta..:: nnas de las faentes de la riqueza nacio
~aL Por ¡anto, el Presidente 

REP:C'BJ.ICA DE HONDURAS. 

ramo, wra que ~~ organice de eonfon:didad , 
eon la ley; y 

2.0 -lfandar que por la Administración de 
Rentas del Dep¡rtamento de Comayagu¡, se 
pongan á la orden del. Administrador de Co
rreos del mismo, ocho pesos mensuales para 
que pague los correos q-.e comuniquen. las 
dos oficinas referidzs; y qce, por la ~.\dminis
traci6n de Rerítas <le este Ilepartamento, se 
ponga también á la orden del mencionado 
Director, la snm.a.:le cincuenta pesos mensua
les,., á ~ de los trescientos que señala el 
presupuesto, para que atienda á los gastos ge
nerales de la Administraeíón de Correos de 
esta capitaJt-Comnnfqnese y regístrese. 

Rúbrica. del Señor Presidente. 
Planas. 

AcueriW disponiendo la venta al &ñor Imbo
den, de unos ~onos de propiedad del Go
.bierno, que ezisten en pod&r del Se'i'i(n" 
Oóns·ul de Honduras en ]Véw York. 

SECEETAltÍJ.. DE ESTADO E::S F.L D:&>.¡'ACHO D:E 

FOXEXTO. 

Tegucigalpa, Noxiembre 15 de 1887. 

D~endo liquidarse las eaentM que el Go-
ACCE:RDA: bierno tiene con el Señor F. M. Imboden por 

L 0 Dar al Señor Cuéllar, 11 dominio .útil d~ razón de las contratas que se han cele9rado 
las ciento cincti'ent~ manzanas de terreno na- con él, acerca de los caminos carreteros que 
donal <le que S: ha hecho mérito, en la pro- unen esta. cap1tal con las ciudades de Y u.sca· 
pia forma que 1o ha solicitado; y rán y Comayagua; y considerando: que el 

2.0 Esta. concesióR debe entenderse sin per- Señor Imboden acepta. en pago, con un vein
ju!eio de tercero; y, en el caso de abanaono te y cinco por ciento de premio, los bonos 
.C.e dichos terrenos, estos mismos volverán al que .existen en poder del C6nsul Don J'aeobo 
uso y goce 4ffel Estado.-Comuníquese y ~ Raiz y é la orden del CQbierno .e&&-V'1or de 
gistrese. eatMce 'J!!i1 pélwf_ientQs ~ta ·-peso$, y 

Rúbrica del Señor Presidente. procedentes de varias Compañías mi~as 
Planas. • de Y uscará.n. Por tanto, el Presidente 

• • AC~ERDA: 

L 0-Que por medio del Señor Ministro de 
;Hacienda, se ponga á. la orden de Don F. M. 

S:ECEET.A.BÍA DE ESTA-DO E!O EL DESPACHO DE Imhoden, la. cantidad de boaos. de que se ha, 
FOME~TO. hecho mérito, de conformidad con el ®DOCi-

Tegt..tcigolpa, ~ubre 12 de 1887~ ~miqto que en copia se le remitirá; y • 
TraWo á la vista el oficio dirigido al Po- 2:.0-El Señor l:finistro de Haeienda man~ 

der Eje~tivo por el Director General de Co- dará cargar á la cuenta del Señor Im.&oden, 
rreos, eon fech~ 8 del actn;¡], en el qu~ repre- la suma de diez y ocho mil quinüntos cin
senta la conveniencia de establecer en los cuenta pesos, :á. que asciende la cantidad prin
p!eblos .de Esquías y Minas de Oro, Depar- cipal eon su prem.io.-Cqmu.níquese y regís
tamento s}e Coma.yagua, dos oficinas postales trese. 
pa.rn. fomeD.ta.r el desa~ oomercial y ~- Rúbrica. del Señor Presidente. 
nero de los mismos, las cuales deberán pone¡-- • Planas. 
se en relación co; e.sta ciudad, por ~o de 

d ~"'~-~ Acuerdo oprobanilo la medida de la zona 
correos -que salgan Y regresen á la e veuros, mineral de San .Ter6nimo. 
y c9n la ciudad de Comayagua, por m<!dio de 
UD correo semanal qne salga direeta.mente de $ECRETA..E.ÍA DE E::."'T.u>O EY EL DESP ACH() D:ll. 

esta úJ,tilaa ciudad para los pueblos anotados; l?OllE~""To. 

v considerando: que son a.teudibles las razones 
im .. ocadas por el expr~o Director. Por 
tanto, el Presidente 

ACCERDA: 

l. 0-Crea~ .en los pueblos de Esquías y l1i 
nas de .0.0 dos OOei.nas -poStales; la ~rime
ra, eon el euí,cter de Admillistraeión de Co
rreos; y la &egu.nda, con el de .Administn.
ci6n sucursal de aquel!a; disponiendo que las 
propias .añcinas, se comuniquen oon esta ciu
dad y la de Comayagua, del modo antes indi
cado.; y ~do 31 Direetgr General del 

Tegueif!al~, Jtdi<> 20 de 1888. 

Vista la medida practicada el 6 de Mayo 
próximo pasado, por el Agrimensor Don Vi
cente Aracil y Crespo., en cumplimiento del 
acuerdo de 26 de Abril último, por el cual 
se le oomision6 para que mensurase la 20na 
mineral concedida en la misma feeha, á. los 
Señores Fernando Pért:Z, Miguel Solís y Co
ronado Garcí~ en ju-risdicción de Ojojona, en 
este Departamento.-C<>n presencia del dicta
men• del Revisor Especifico y el del F"lSCal 
General de Hacienda, contraídos ambos á ma-• 

nife!tar su conformidad para que se apruebe 
la referida acta de- medida. Considerando: 
que las operacienes agrarias se lian ejecutado 
con arreglo á las leyes del país y al acuerdo 
de coooes¡pn; pO!' tant-o, el Presidente 

XESt:"E1h"E: 

:'-"-Aprobar ~ IJ}ensura relacionada en 
cuanto ha lugar -de!eeho, y sin perjudicar 
en manera a"lguna los legítima•ente adqui
ridos con anterioridad por otras personas.. 

2. 0-Mandar que se extienda á. favor 'ae los 
concesionarios, los testimonios correspondien
tes; y 

3.•-Dar cuenta con el presente acuerdo al 
CODgre60 Xa.cionru. en su próxima. reunión, 
paza los efectos de ley.-Comuníquese y re
gístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente. 
Plan.<U. 

GUERRA. 
Aeiferdo en qu~ se da de alta al Teniente Oo-

1"ortel .Don Benigno P. Tarnayo, en la 
Gua'J"nici6n de e~Jta plaza. • 

• 
SECRETARÍA DE EST.u>O E...~ EL DES~C'HO D!E 

LA GUERlU. • Teg-v/Jigalpa, Abril 20 de 1888. 

Atendiendo á que el Teniente Coronel Don 
Benigno D. Tamayo, Comandante Local de 
Cedros., se encuentra actna.lmente con licen
cia en esta Capital, curándose de una dolen
cia que ha contraído á consecuencia de heri
das que ha re(fibido en servicio del Gobierno, 
y á que es de justida que, dma.nte el tiem
po que esté enfermo, no se le prive de los re
cursos que le son necesarios para procurar el 
restablecimiento de Bll salud, el Presidente 

ACUEltD.A.: 

1.0 -Q.ue se dé de a.J,.ta al '.feniente Coronel 
Tamayo, en la guarnición de esta plaza; y 

2.0 -Que, para los fines de ley, se' trascri
ba el presente acuerdo al Señor Ministro de 
Hacienda.-Comunlquese y registrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.A.lvara®. . --

.Actterilo en q_ue se coneede una pensi6n de. 
inválido al Comandante 2. 0 Don Jesú$ 
VUlanueva. $ 

SECRETARÍA D$ ESTADO E~ ~L DESPACHO DE 
e LA GUERRA.. • Tef!UCiualpa, Al>ril 21 <fe 1888. 

Tra1da á 1~ vista la 10licitud del CQman~ 
dante 2.<:- Don JeSlÚS Villanueva, vecino del 
Rosario, en él Departamento de Comayagua, 
contraída á. pedir que se le conceda la pensión 
de inválido qae le corresponde en virtud de 
encontrarse inutilizado para el servicio é inca~ 
pacitado para trabajar, á consecuencia de-la 
mortal ~enferm.ed.ad. que le han producido las 
graves contusiones que snfriáten el pueblo de 
La.maní, combatiendo la faeci6n que acau'di
llaba Don Emíli~ Delgado en A,o-osto de 1886, 
y considerando: qne la solicitud en referencia 
se encuentra perfeetamelfte comprobada con 
el informe del Comanihmte de Armas respec
tivo, y con certificaciones de facultativos 
com~tentes, el Presidente 
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ACt:ERD.J.: 

l. 0-Que por la .Administraeión de Renta$ 
del Depar~tnen.to de. Cornayagu.a, se pa.gn.e 
al Comandante 2. o Don Jesús Villanneva, el 
sueldo de cincuenta pesos mensuales que co-

~ mo inválido le COJ.Te.~nde, de cÓ'nformidad 
con el artículo 2.", Tratado l.", Título X.xJV 
de la Ordenanza Militar; y, 

2.0-=-Que para los fines aliey, se trascriba 
este acuerdo al Señor Secretario de Estado en 
el Despacho de fficienda.-Comnníquese y 
regístrese. 

Rubricado p0l" el Señor Presidente. 
Alvarado. 

Acuerdo en que se conjie¡e el grado M Te
nien~ C<n"qnel, at fJomani!ante l. e ~ 

Luis Alberto Castillo. 

SECRETARIA DE ESTA.DO E:S EL DESPACHO Dli: 

Te~§a'lpií, ~ 23 <le 1888. 

En atención á_ los ~ritos y a.ptitules del 
Comandante 1. o Don Luis Alberto Castillo, 
el Presidente • 

.A.CCERD.A.: 
o 

Concederle el grado de Teniente Coronel 
del Ejército de la República, ri:larMándole ex
tender el deSpacho correspondiente.-Comu
níquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Alvarado. 

Acuerdo en que $e confiere el grado ile Co
mandante 1. 0 al Comandante 2.0 .Don Eh.tn
ciaco- Sen .Martín. 

SEC:BBTAJÚA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

LA 6-'C"Eim.A... 

Tegucigalpa, Abril2J de 1881. 

En consideraci6n á la honradez y aptitudes 
del Comandante 2. o Don Fr.mcisco San Mar
tín, el Presidente 

.A.C'CERD.A.: 

Conferirle el grado de Comandante l. 0 dél 
Ejército de la República. En consecuencia., 
la. Secretaría de Estado respectiva, le exten
derá. el correspondi~te despa.eho.-C<>~uni
quese y regístrese. 

Rubricado por el Sef\pr Presidente. 
Alvarado. 

Acuenlo en que • se confiere ~ ~omartdante 
1. o .Don .Franeiseo J. JJal'llales, el grado 
de Teniente Oorc.nel. 

SECRETARÍA DE ESTADO];,:~ F:f.. DESPACHO DE 
LA. GUERRJ... 

Tegucigalpa, Abril24 ae 1888-

En atención á los m~ritos que distinguen 
al Comandante l. • Don Francisco J. BardaJes, 
el Preeidente 

A.CUERDÁ: • Conferirle el grado [de Teniente Coronel 
del Ejército (\e la Repúbliea, mands~do que 
se le extienda el de:spacho • ~rre~diente. 
-Com.t¡níqnese y regístrese.. 

Rubricado por el Señor Presidente_ 
Alvarade. 

• 
CE:NTRO-AMÉ&ICA. 

Acuerdo en que se confiere al Capitán JJon 
(}ayetano Zapata, el grado ile Comandan
te 1. o 

SE<'.aETAIÚ.A. DE ESTADO EY E. DESPACHO Dlt 
LA &CEBRA. 

Tegucigalpa,Abril26 de lSSS. 

En atención á la ~onradez y aptitudes del 
Capiü.n Don Cayeta.no ~pata, el Presidente 

ACLERDA: 

Conferirle el grado de Comandante 1.0 del 
Ejército de la República. ~n consecuencia, 

. 1 • d ' por la Secretaria. respect1va, se e eexten era 
el correspondiente despaeho.-Comnníquese 
y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presideftte. 
Al varado. 

Acuerdt"J en que. se CO'ft.fie?-e al 11niente Co
ronel .Don Roque .T. _lf'l!tiioz, el grado- de 
Coronel. 

SECRETARÍA DE l:STADO E~ EL DESPACHO DE 

LA GUERRA.. 

Tegucigalpa, AlYril28 de 18$8. 

En atención á los méritos qae distilagaen 
al Teniente Coro »el Don Roque J. Ma-ñoz, 
el Presidente 

.A.C'C"ERDA: 

Conferirle el grado de Coron~ del Ejérci
to de la República, mandando que se }e ex
tienda el éorrespondiente despacho.-Comu
níqnes<; y regístrese. 

Rubricado po:t el Señor Presidente. 
Alvizrado. 

PODER JUDICIAL 
• 

&ntencia :recaúiz en djuici6promovido por 
la Señora María de la O. Zúniga, ¿or¡¡ra 
.Don G1w.dalupe Cárcamo. 

Corte Suprema. de Justicia.-Tegucigalpa, 
Diciembre %intisiete de mil ·oohocieJrtoe 'Q

cheata l dos . 
Vistos estos aatos en que la Señora Maria 

de la O. Z*liga. reclama de- Don GHdalape 
OáE'cam:o la suma de- noveeíentoe V"€Íntínneve 
pesos -setenta y cinco centavos, por la atinren
taeión que le prestara, tanto á él como á su 
hijo Ca:r:_los; al primero, peor es,acio de tres 
años ocho meses; y al segundo, durante d<>s 
años; causa,que ha venido al oonooimiento de 
este Tribunal, m virtud del recurso de casa
ción en el fondo interpuesto por el procura
dor del demandado conVa la. sentencia de la 
Corte de Apelaciones de eSta. Sección, de 6 
ie Octubre- último, coniirmatoria de la que 
pronunció el Juzgado d.e Letras del Departa
meB1iO de El Paraíso~ eondenandG á Don Gua
d.al~e Cárcamo al pago de, doseientos eua
ret;lta. y tres pesos, C9D el interé.<;;. legal, y .á la 
satisfacción de los alimentos suministpdos á 
su referido hijo, á. justa- ta.sa~i6n de perit~ 

Resnlta: que_ el J nzgado de Letras del De
partamento de El ~aiso, di6 por conte¡;tada 
la Q.em"anda. en auto de '7 de En-ero ~del et> 
n:iente año; y qUe el reo_, al absolver varias 
poses.iqneS á. &<ilici,tad de stt eou~, ha 
4e;>larado que solo dehe~-á éste d,iez y tiete 
pesos, habiéndole ya satisfecho en diversas 

• 

partidas el importe de los enunciados .alimen
tos, á razón de cu:tro reales diarios, por es
pacio de dos aiios diez meses, tieapo que ú~ 
nicam;.nte lo cuidó la antedicha Señora. 

Resulta: que en el término probatorio, rin
dieron las parte:s todas l-as justificaciones que 
creyeron conducentes, y q11e el .Juzgado de 
Letras fa.ll6 e•n .. los término~ que quedan ex-
puesto~. • 

Resulta: que contra la sentencia de la Cor
te de Apelaciones, eontir~oria. de la del 
Juzgado de Letras de que ya se ha hecho 
mérito, interpuso el demandado el reebrso de 
casación, apoyándose en- que se han violado 
los articulos 1.66i del Cód~o Civil, 150, 160 
y 342 del de Procedimientos. 

Considerando: que Don Gu.a.Qalupe Cárca
mo eQD.fiesa. ·que la Señora. )larfa, de la O. 
Zúniga lo e11idó por el término de dos años 
diez meses,. y qtÍe el hecho de la alimentaci6n 
y el pago de la misma, son extremGB que no
están I,igados, de tal suerte, que el .eguodo 
sea consecuencia indefectible del primero; y 
que en esta virtud, la confesión de Cáre&mo
debe €stimarse ea el caso actual oomo di-
visible . • Considerando: que aunque por parte de fs· 
¡e se alega que hay un principio de prueba
por eScrito, el &'O.al consiste en el recibo de 
cien pesos que obra en los tutos, y que apa
rece Otor~o á su favor y :firmado por la de
mandante; dicho recibo no fu~ reconocido 
por eiJa, como se ve del centexto de la posi
ción que absolvió á este respecto. 

Considerando: que la prescripeión conte
n,da en el artículo 1.50 del Código de Proce
dimientos, relativa á que las sentencias de
ben ser conformes al mérito del proceso, no 
autoriza, por la generalidad de sus concep
tos, para interponer el recurro de casación:, 
puesto que en eleseriiO de interposieión se 
ha de expresar específica y deterrninadamen
te la cansa. en que se funda, y la ley 6 doc
tr¡na legal infring-¿da, circunstancia que no 
ha llenado el recurrente en el presente caso. 

Conside§.ndo: que -en orden á la viohl.eión 
del artículo que se cita, relativo á las costas, 
este pnntD no es materia del recurso de casa
ción, eomo ya se ha definido en varias reso}¿\
ciones·de este Tribunal. 

• Considerando: que p&r las apreciaciones 
qae se han oonsignado, resulta que no debe 
estimarse infringido ningu~de los a.rtícn.lo2 
apuntaft:os por el pr~nrador del demandado. 

Por tanto: la Corte Suprema, á nombre de 
la Repúbliea, de ~onformidad eon los dispo
siciones- citadas y los anícnlos 738, 739, 7.50 
y 754 del Código de Procedimientos, por 
unanimidad- de4ttotos 

DECLARA: 

Que no ha lugar á la casación de la preci
tada sentencia, condenando en las costas al 
reco.nente.-Notifiquese, y con la respectiva 
certifiieacióo, d~élvase 1a causa al Tribunal 
de su procedencia.-Góm.ez.-.A:gflero.-Zela.
ya.-Dávila.-Escoba.r.---constá.ntino Martí
nez, Srio. ~' 

TlPOGB..A.F~ NA.CION'A.L.-c..u.LE EEAL. 
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